
LA PRIMERA  
INFANCIA 

 

Grupo de Afinidad  



La Primera Infancia, comprende 
el período que transcurre desde 
el nacimiento, el primer año, el 
período pre-escolar hasta la 
transición a la educación básica. 
En términos operacionales, 
toma el tramo del nacimiento 
hasta los 8 años de edad.  
(Comité de los Derechos del 
Niño). 
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Porque impacta 
positivamente procesos 

sociales y culturales. 

Por que los niños son sujetos de 
derechos. 

Porque  es  la etapa más 
importante para el 

desarrollo del ser humano. 

Porque disminuye la 
desigualdad social. 

Porque genera productividad 
y rentabilidad económica 

Porque mejora el acceso 
y permanencia en el 
sistema educativo. 

OPORTUNIDAD 
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América Latina: % de población de primera infancia sobre total 
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         2015

         2040

En América Latina la población de niños de 0-9 
años paso de representar el 24,83% del total en 
1990 al 16,90% en 2015 y se espera que 
represente el 12,32% en 2040. 

Fuente: CEPAL 



ISA Y PRIMERA INFANCIA 

Intervenciones a nivel MACRO  
Iniciativas a nivel regional, reflexionando en espacios 
académicos acerca de la situación de la PI y las formas 
en que los estados de Latinoamérica garantizan el 
ejercicio efectivo de los derechos. 
Sistema de Información sobre Primera Infancia. Grupo 
temático de PI de RedEAmérica 
 
Intervenciones a nivel MESO  
“La infancia es la medida” Relación entre el espacio 
local y la Primera Infancia: intervenciones en infancia 
desde la perspectiva del territorio. Programa Primero 
la Infancia (Brasil) 
 
Intervenciones a nivel meso MICRO 
Intervención con instituciones que trabajan 
directamente con niños/as. Programa Niñez Cercana 
(Arg) La Infancia Primero (Chile) 
 
 



Identificación de ámbitos de 

intervención directos en niñez  

Municipios con Centros de Desarrollo 
Infantil y Jardines Maternales 

ABORDAJE  
TEMÁTICO 

La Vida Activa y en 
Movimiento, manifestada en 
la habilitación/ generación de 

prácticas corporales en los 
mas pequeños. 

Las condiciones de 
alimentación en los primeros 

años, relevando sus  
condiciones y diversidades 

 



NIÑEZ CERCANA, es un programa 
que cualifica la oferta de servicios 

de atención y cuidados de la 
primera infancia a nivel local 
promoviendo el desarrollo de 
oportunidades para una vida 

saludable. 

VINCULARSE + NUTRIRSE + GRATIFICARSE 
= 

VIDA SALUDABLE 

Prácticas corporales “expresiones 
individuales o colectivas de 
movimiento corporal dadas en la 
experiencia del juego, danza, 
deporte etc, construidas de modo 
sistemático (escuela) o no 
sistemática (libre/ocio) 

Alimentación Saludable: procesos 
de construcción de estilos de 
alimentación sanos, variados, 
gratificantes, suficiente y capaz de 
proporcionar el equilibrio 
nutritivo, en las diferentes etapas 
de la vida.  



Fortalecer la 
implementación 

participativa de los 
Planes de Primera 

Infancia de Educación,  
incorporando políticas 

de educación infantil de 
calidad. 



Apoyar secretarias de educación de los municipios en la 

construcción de Planes Municipales de Educación Infantil. 

Apoyar y mejorar las prácticas pedagógicas de los Centros de 

Educación Infantil. 

 Movilizar actores sociales locales para la construcción de Planes 

Municipales de Educación. 

Promover la participación de las familias como corresponsables de 

la educación de los niños y niñas. 

 

OBJETIVOS 



SISTEMA DE INFORMACIÓN 

PARA LA PRIMERA INFANCIA 

LOS SUJETOS DE DERECHO – LA MIRADA SOBRE NIÑOS Y NIÑAS 

     Situación de la primera infancia 

EL GARANTE DE LOS DERECHOS – LA MIRADA SOBRE EL ESTADO 

  Normativa Institucionalidad Políticas públicas 

Asumir un proyecto desde una perspectiva de derechos tiene las siguientes implicancias:  

 

 Entender al sistema internacional de derechos humanos como el marco que organiza 
la mirada sobre la realidad social. 

 Entender a las personas como sujetos de derechos y al Estado como garante efectivo 
de los mismos. 

 Superar la concepción de las intervenciones públicas fundamentadas en las carencias 
y necesidades, haciendo prevalecer el cumplimiento de los derechos. Centrar la 
mirada en el cumplimiento y la exigibilidad de los derechos. 






